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JUICIO: VERGARA YAQUELIN MILAGROS c/ MANSILLA LUCAS SANTIAGO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 1544/22

San Miguel de Tucumán, 23 de abril de 2024.

I) Atento a lo solicitado por la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo I Nominación, en la presentación
que antecede, no siendo parte en los presentes autos el Sr. Rodriguez Juan Carlos, estése al cierre
de fecha 10/08/2024. II) Asimismo, encontrándose concluido el proceso de referencia, resulta de
aplicación al caso lo dispuesto en el art. 2 L. 7844 y modif. III) Notífiquese. IV) Cumplido, archívese.
ABS

Actuación firmada en fecha 24/04/2024
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